
0 

 

 Consejo Técnico de la Contaduría 
Pública 

 
 
 

 

Propuesta de aplicación de las 

enmiendas a las NIIF (IFRS), 

emitidas por el IASB para el ciclo 

2009-2011  

 

 

 

 

 

 

Agosto 14 de 2012 

Documento para Discusión Pública - CTCP  

Se invita a todas las partes interesadas a enviar sus comentarios 
sobre este documento hasta el 31 de octubre de 2012 a la 

siguiente dirección: comentariosplandetrabajo@ctcp.gov.co 
Sólo se recibirán comentarios en esta dirección. 

http://intranet/eContent/BannerProcess.asp?ID=1&Link=home.asp
mailto:comentariosplandetrabajo@ctcp.gov.co


1 
 

Introducción 

1. Este documento tiene el objetivo de proponer ante el público interesado las enmiendas 

hechas por el Comité Internacional de Estándares de Contabilidad (IASB – por sus siglas en 

inglés) sobre las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) (IFRS – por sus 

siglas en inglés) y sobre las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) (IAS – por sus 

siglas en inglés), correspondientes al periodo comprendido entre el año 2009 y 2011.  

 

2. Las enmiendas generadas por el IASB son mejoras a los estándares emitidos por esta 

institución y para los años comprendidos entre el 2009 y el 2011 están contempladas en el 

documento definitivo: “Mejoras anuales ciclo 2009-2011” emitido por el IASB en mayo de 

2012.  

 

3. El documento señalado en el párrafo anterior, genera enmiendas a las Bases de 

Conclusiones para cada NIIF enmendada. Sin embargo, estas enmiendas a las  Bases de 

Conclusiones no se presentan a discusión en este documento, ya que las Bases de 

Conclusiones son documentos complementarios los cuales no generar directrices de tipo 

autoritario. Sin embargo, es importante precisar que las enmiendas a las Bases de 

Conclusiones pueden proporcionar información útil a las partes interesadas, por lo cual se 

incluyen las modificaciones efectuadas a esas Bases de Conclusiones al final de este 

documento. 

Antecedentes 

4. El 10 de octubre de 2011, el CTCP, presentó ante la opinión pública el documento titulado: 

“Propuesta de normas de contabilidad e información financiera para la convergencia hacia 

estándares internacionales”, sobre el cual se recibieron comentarios hasta el 31 de marzo 

de 2012. Adicionalmente, se obtuvieron los análisis de impactos provenientes de algunas 

Superintendencias, los cuales, se encuentran en proceso de análisis y evaluación por parte 

del CTCP, con el fin de generar las bases de conclusiones sobre el documento antes 

indicado. Estas bases serán parte de la documentación soporte de las recomendaciones 

que haga el CTCP a los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria 

y Turismo. 

 

5. El CTCP, señaló en el documento “Propuesta de normas de contabilidad e información 

financiera para la convergencia hacia estándares internacionales”, párrafo 20 que “…Los 

Estándares de Información Financiera que se proponían, son los emitidos por el Consejo 

de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por su sigla en inglés) en su versión en 

español actualizada al 1 de enero de 20101…”. El CTCP, decidió utilizar los estándares con 

corte al 1 de enero de 2010, ya que estos en su momento eran los estándares con 

                                            
1
 Párrafo 20.  “Propuesta de normas de contabilidad e información financiera para la convergencia hacia estándares 

internacionales”.  Consejo Técnico de la Contaduría Pública. Octubre 10 de 2011.   
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traducciones al español y acceso gratuito al público. Se hace necesario entonces, poner a 

discusión pública las enmiendas que genero el IASB desde 2009 hasta 2011, así como los 

nuevos estándares emitidos durante ese periodo. Estos últimos se pondrán a discusión 

pública en documento separado.  

Enmiendas hechas a las NIIF durante el ciclo 2009-20112  

6. Dentro del documento “Mejoras anuales ciclo 2009-2011”, se establecen las enmiendas 

emitidas por el IASB para el ciclo comprendido entre el año 2009 y el año 2011. Los 

estándares enmendados durante este periodo fueron los siguientes:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Modificación a la NIIF 1 Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera 
 

7. Se añaden los párrafos 4A y 4B, 23A y 23B y 39P.   
 
“… Alcance: 4A Sin perjuicio de los requerimientos de los párrafos 2 y 3, una entidad que 
ha aplicado las NIIF en un periodo anterior sobre el que se informa, pero cuyos estados 
financieros anuales más recientes no contenían una declaración explícita y sin reservas de 
cumplimiento con las NIIF, debe o bien aplicar esta NIIF, o si no, aplicar las NIIF 
retroactivamente de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones 
Contables y Errores, como si la entidad nunca hubiera dejado de aplicar dichas normas…” 
 
“… Alcance: 4B Cuando una entidad opta por no aplicar esta NIIF de acuerdo con el párrafo 
4A, aplicará, no obstante, los requerimientos sobre información a revelar de los párrafos 
23A y 23B de la NIIF 1, además de los requerimientos sobre información a revelar de la NIC 
8…” 
 

                                            
2
 Mejoras anuales 2009-2011. IASB. Mayo de 2012 

NIIF / NIC Sujeto de modificación 

NIIF 1 Adopción por Primera vez de las 
Normas Internacionales de Información 
Financiera 

Aplicación repetida de la NIIF 1 

Costos por préstamos 

NIC 1 Presentación de Estados 
Financieros 

Clarificación de los requerimientos 
sobre información comparativa 

NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo Clasificación del equipo auxiliar 

NIC 32 Instrumentos Financieros: 
Presentación 

Efecto fiscal de la distribución a los 
tenedores de instrumentos de 
patrimonio 

NIC 34 Información Financiera 
Intermedia 

Información financiera intermedia e 
información segmentada para los 
activos y pasivos totales 
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“…Presentación e información a revelar: Explicación de la transición a las NIIF. 23A Una 
entidad que haya aplicado las NIIF en un periodo anterior, tal como se describe en el 
párrafo 4A, revelará: (a) la razón por la que dejó de aplicar las NIIF; y (b) la razón por la 
que reanuda su aplicación. 23B Cuando una entidad, de acuerdo con el párrafo 4A, opte 
por no aplicar la NIIF 1, explicará las razones para elegir la aplicación de las NIIF como si 
nunca hubiera dejado de emplearlas…” 
 
“…Fecha de vigencia: 39P El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en 
mayo de 2012, añadió los párrafos 4A y 4B y 23A y 23B. Una entidad aplicará esa 
modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en 
las Estimaciones Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a partir del 
1 de enero de 2013. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase esa 
modificación en un periodo anterior, revelará ese hecho…” 
 

Modificación al Apéndice D de la NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales 
de Información Financiera 
 

8. Se modifica el párrafo D23 (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está 
tachado) y se añade el párrafo 39Q. 
 
“…Costos por préstamos: D23 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF podrá 
aplicar las disposiciones transitorias contenidas en los párrafos 27 y 28 de la NIC 23, 
revisada en 2007. En dichos párrafos las referencias a la fecha de entrada en vigor se 
interpretarán como el 1 de enero de 2009 o la fecha de transición a las NIIF, la que sea 
posterior. Una entidad que adopta por primera vez las NIIF puede optar por aplicar los 
requerimientos de la NIC 23 desde la fecha de transición o desde una fecha anterior, tal 
como lo permite el párrafo 28 de la NIC 23. A partir de la fecha en la que una entidad que 
aplica esta exención comience a aplicar la NIC 23, dicha entidad: (a) no reexpresará el 
componente de costo por préstamos que estaba capitalizado según PCGA anteriores y que 
estaba incluido en el importe en libros de los activos en esa fecha; y (b) contabilizará los 
costos por préstamos incurridos a partir de esa fecha de acuerdo con la NIC 23, incluyendo 
los costos por préstamos incurridos a partir de esa fecha por activos aptos que estén en 
construcción en ese momento…" 
 
“…Fecha de vigencia: 39Q El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en 
mayo de 2012, modificó el párrafo D23. Una entidad aplicará esa modificación de forma 
retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones 
Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2013. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase esa modificación en un 
periodo anterior, revelará ese hecho…” 
 

 
Modificación a la NIC 1 Presentación de Estados Financieros 
 

9. Se modifican los párrafos 10, 38 y 41. Se eliminan los párrafos 39 y 40. Se añaden los 
párrafos 38A a 38D, 40A a 40D y 139L (aun cuando el contenido de los párrafos 38A y 38B 
se basa en los párrafos 39 y 40 anteriores que ahora han sido eliminados), así como los 
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encabezamientos antes de los párrafos 38, 38C y 40A. El texto nuevo ha sido subrayado y 
el texto eliminado ha sido tachado. 
 
“…Conjunto completo de estados financieros: 10 Un juego completo de estados 
financieros comprende: (a) un estado de situación financiera al final del periodo; (b) un 
estado del resultado y otro resultado integral del periodo; (c) un estado de cambios en el 
patrimonio del periodo; (d) un estado de flujos de efectivo del periodo; (e) notas, que 
incluyan un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa; 
y (ea) información comparativa con respecto al periodo inmediato anterior como se 
especifica en los párrafos 38 y 38A; y (f) un estado de situación financiera al principio del 
primer periodo inmediato anterior comparativo, cuando una entidad aplique una política 
contable de forma retroactiva o realice una reexpresión retroactiva de partidas en sus 
estados financieros, o cuando reclasifique partidas en sus estados financieros de acuerdo 
con los párrafos 40A a 40D. Una entidad puede utilizar, para denominar a los estados, 
títulos distintos a los utilizados en esta Norma. Por ejemplo, una entidad puede utilizar el 
título "estado del resultado integral" en lugar de "estado del resultado y otro resultado 
integral"…” 
 
“…Información comparativa: Información comparativa mínima 38 A menos que las NIIF 
permitan o requieran otra cosa, una entidad revelará presentará información comparativa 
con respecto al periodo inmediato anterior para todos los importes incluidos en los 
estados financieros del periodo corriente. Una entidad incluirá información comparativa 
sobre la información descriptiva y narrativa, cuando esto sea si es relevante para 
comprender la comprensión de los estados financieros del periodo actual…” 
 
“…38A Una entidad presentará, como mínimo, dos estados de situación financiera, dos 
estados del resultado y otro resultado integral del periodo, dos estados del resultado del 
periodo separados (si los presenta), dos estados de flujos de efectivo y dos estados de 
cambios en el patrimonio, y notas relacionadas…” 
 
“…38B En algunos casos, la información narrativa proporcionada en los estados financieros 
de periodo(s) inmediatamente anterior(es) continúa siendo relevante en el periodo actual. 
Por ejemplo, una entidad revelará en el periodo actual detalles de una disputa legal cuyo 
resultado era incierto al final del periodo inmediato anterior y que todavía está pendiente 
de resolución. Los usuarios se beneficiarán de la información revelada sobre la 
incertidumbre existente al final del periodo inmediato anterior, así como de la relativa a 
los pasos dados durante el periodo para resolver dicha incertidumbre…” 
 
“…Información comparativa adicional: 38C Una entidad puede presentar información 
comparativa, además de los estados financieros comparativos mínimos requeridos por las 
NIIF. en la medida en que esa información se prepare de acuerdo con las NIIF. Esta 
información comparativa puede consistir en uno o más estados a los que hace referencia 
el párrafo 10, pero no necesita comprender un juego completo de estados financieros. 
Cuando este sea el caso, la entidad presentará información relacionada en una nota a 
dichos estados adicionales…”  
 
“…38D Por ejemplo, una entidad puede presentar un tercer estado del resultado y otro 
resultado integral (presentando, de ese modo, el periodo actual, el periodo inmediato 
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anterior y un periodo comparativo adicional). Sin embargo, no se requiere que la entidad 
presente un tercer estado de situación financiera, un tercer estado de flujos de efectivo o 
un tercer estado de cambios en el patrimonio (es decir un estado financiero adicional 
comparativo). Se requiere que la entidad presente, en las notas a los estados financieros, 
información comparativa relacionada con el estado del resultado y otro resultado integral 
adicional…” 
 
“… 39 [eliminado] Una entidad que revele información comparativa presentará, como 
mínimo, dos estados de situación financiera, dos de cada uno de los restantes estados, y 
las notas relacionadas. Cuando una entidad aplique una política contable 
retroactivamente o realice una reexpresión retroactiva de partidas en sus estados 
financieros, o cuando reclasifique partidas en sus estados financieros, presentará, como 
mínimo, tres estados de situación financiera, dos de cada uno de los restantes estados, y 
las notas relacionadas. Una entidad presentará estados de situación financiera: (a) al 
cierre del periodo corriente, (b)  al cierre del periodo anterior (que es el mismo que el del 
comienzo del periodo corriente), y (c) al principio del primer periodo comparativo…” 
 
“… 40 [eliminado] En algunos casos, la información narrativa proporcionada en los estados 
financieros de periodo(s) anterior(es) continúa siendo relevante en el periodo actual. Por 
ejemplo, una entidad revelará en el periodo corriente detalles de una disputa legal cuyo 
resultado era incierto al final del periodo inmediatamente anterior y que todavía debe 
resolverse. Los usuarios se beneficiarán al conocer que la incertidumbre existía ya al final 
del periodo inmediatamente anterior al que se informa, así como los pasos dados durante 
el periodo para resolverla. …” 
 
“…Cambios en políticas contables, reexpresión retroactiva o reclasificación: 40A Una 
entidad presentará un tercer estado de situación financiera al comienzo del periodo 
inmediato anterior, además de los estados financieros comparativos mínimos requeridos 
por el párrafo 38A si:  (a) aplica una política contable de forma retroactiva, realiza una 
reexpresión retroactiva de partidas en sus estados financieros o reclasifica partidas en 
éstos; y (b) la aplicación retroactiva, reexpresión retroactiva o reclasificación tiene un 
efecto material (de importancia relativa) sobre la información en el estado de situación 
financiera al comienzo del periodo inmediato anterior …” 
 
“…40B En las circunstancias descritas en el párrafo 40A, una entidad presentará tres 
estados de situación financiera, como sigue: (a)  al cierre del periodo actual, (b) al cierre 
del periodo inmediato anterior; y (c) al comienzo del periodo inmediato anterior...” 
 
“…40C Cuando se requiera que una entidad presente un estado de situación financiera 
adicional de acuerdo con el párrafo 40A, deberá revelar la información requerida por los 
párrafos 41 a 44 y la NIC 8. Sin embargo, no necesitará presentar las notas relativas al 
estado de situación financiera de apertura al comienzo del periodo inmediato anterior…” 
 
“…40D La fecha de ese estado de situación financiera de apertura será la del comienzo del 
periodo inmediato anterior, independientemente de si los estados financieros de una 
entidad presentan información comparativa para periodos anteriores (como permite el 
párrafo 38C)…” 
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“…41 Cuando la Si una entidad modifique modifica la presentación o la clasificación de 
partidas en sus estados financieros, también reclasificará los importes comparativos, a 
menos que resulte impracticable hacerlo. Cuando la una entidad reclasifique importes 
comparativos, revelará (incluyendo el comienzo del periodo inmediato anterior): (a) la 
naturaleza de la reclasificación; el importe de cada partida o clase de partidas que se han 
reclasificado; y la razón de la reclasificación…” 
 
“…Transición y fecha de vigencia: 139L Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en 
mayo de 2012, modificó los párrafos 10, 38 y 41, eliminó los párrafos 39 y 40 y añadió los 
párrafos 38A a 38D y 40A a 40D. Una entidad aplicará esa modificación de forma 
retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones 
Contables y Errores a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. 
Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo 
que comience con anterioridad, revelará ese hecho...” 
 

Enmiendas consecuentes a otras normas procedentes de la modificación de la NIC 1 
 

10. Las modificaciones incluidas en los párrafos 12 y 13, son enmiendas procedentes de la 
modificación de la NIC 1, que hacen que cambien otras NIIF/NIC, estas enmiendas son 
necesarias para garantizar la congruencia con la versión revisada de la NIC 1.   
 

Modificación a la NIIF 1 Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera 
 

11. Se modifica el párrafo 21 (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está 
tachado) y se añade el párrafo 39R. 
 
“…Presentación e información a revelar: Información comparativa: 21 Para cumplir con la 
NIC 1, los Los primeros estados financieros de una entidad que se presenten conforme a 
las NIIF incluirán al menos tres estados de situación financiera, dos estados del resultado y 
otro resultado integral del periodo, dos estados del resultado del periodo separados (si se 
presentan), dos estados de flujos de efectivo y dos estados de cambios en el patrimonio y 
las notas relacionadas, incluyendo información comparativa para todos los estados 
presentados…” 
 
“…Fecha de vigencia: 39R El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en 
mayo de 2012, modificó el párrafo 21. Una entidad aplicará esa modificación de forma 
retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones 
Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2013. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un 
periodo que comience con anterioridad, revelará ese hecho. …” 
 

 
Modificación a la NIC 34 Información Financiera Intermedia 

 
12. Se modifica el párrafo 5 (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está tachado) 

y se añade el párrafo 52. 
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“…Contenido de la información financiera intermedia: 5 La NIC 1 (revisada en 2007) define 
un juego completo de estados financieros, como el que incluye los componentes 
siguientes: (a) un estado de situación financiera al final del periodo; (b) un estado del 
resultado y otro resultado integral del periodo;  (c) un estado de cambios en el patrimonio 
del periodo; (d) un estado de flujos de efectivo del periodo; (e) notas, que incluyan un 
resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa; y (ea) 
información comparativa con respecto al periodo inmediatamente anterior, tal como se 
especifica en los párrafos 38 y 38A de la NIC 1; y  (f) un estado de situación financiera al 
comienzo del periodo inmediatamente anterior primer periodo comparativo, cuando una 
entidad aplique una política contable de forma retroactiva o realice una reexpresión 
retroactiva de partidas en sus estados financieros, o reclasifique partidas en sus estados 
financieros de acuerdo con los párrafos 40A a 40D de la NIC 1. Una entidad puede utilizar, 
para denominar a los estados, títulos distintos a los utilizados en esta Norma. Por ejemplo, 
una entidad puede utilizar el título "estado del resultado integral" en lugar de "estado del 
resultado y otro resultado integral"…” 
 
“…52 El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, modificó 
el párrafo 5 como una modificación consiguiente derivada de la modificación de la NIC 1 
Presentación de Estados Financieros. Una entidad aplicará esa modificación de forma 
retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones 
Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2013. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase esa modificación en un 
periodo que comience con anterioridad, revelará ese hecho…” 

 
Modificación a la NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo 
 

13. Se modifica el párrafo 8 (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está tachado) 
y se añade el párrafo 81G. 
 
“…8 Las piezas Elementos como piezas de repuesto, equipo de mantenimiento 
permanente y equipo auxiliar se reconocerán de acuerdo con esta NIIF se registran 
habitualmente como inventarios, y se reconocen en el resultado del periodo cuando se 
consumen Sin embargo, las piezas de repuesto importantes y el equipo de mantenimiento 
permanente, que la entidad espere utilizar durante más de un periodo, cumplen 
normalmente las condiciones para ser calificados como elementos de propiedades, planta 
y equipo. cuando cumplan la definición de propiedades, planta y equipo. En caso contrario 
estos elementos se clasificarán como inventario. De forma similar, si las piezas de 
repuesto y el equipo auxiliar sólo pudieran ser utilizados con relación a un elemento de 
propiedades, planta y equipo, se contabilizarán como propiedades, planta y equipo. 
 
“…Fecha de vigencia: 81G El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en 
mayo de 2012, modificó el párrafo 8. Una entidad aplicará esa modificación de forma 
retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones 
Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2013. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un 
periodo que comience con anterioridad, revelará ese hecho…” 
 

Modificación a la NIC 32 Instrumentos Financieros 
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14. Se modifican los párrafos 35, 37 y 39 (el texto nuevo ha sido subrayado y el texto 

eliminado ha sido tachado) y se añaden los párrafos 35A y 97M. 
 
“…Presentación: Intereses, dividendos, pérdidas y ganancias (véase también el párrafo 
GA37): 35 Los intereses, dividendos, pérdidas y ganancias relativas a un instrumento 
financiero o a un componente, que sea un pasivo financiero, se reconocerán como 
ingresos o gastos en el resultado del periodo. Las distribuciones a los tenedores de un 
instrumento de patrimonio serán reconocidas cargadas por la entidad directamente en el 
patrimonio, por una cuantía neta de cualquier beneficio fiscal relacionado. Los costos de 
transacción que correspondan a cualquier partida del patrimonio se tratarán 
contablemente como una deducción del patrimonio, por un importe neto de cualquier 
beneficio fiscal relacionado…” 
 
“…35A El impuesto a las ganancias relativo a distribuciones a los tenedores de un 
instrumento de patrimonio y a costos de transacción de una transacción de patrimonio se 
contabilizará de acuerdo con la NIC 12 Impuestos a las Ganancias…” 
 
“…37 Por lo general, una entidad incurre en diversos tipos de costos cuando emite o 
adquiere sus instrumentos de patrimonio propio. Esos costos pueden incluir los de registro 
y otras cuotas cobradas por los reguladores o supervisores, los importes pagados a los 
asesores legales, contadores y otros asesores profesionales, los costos de impresión y los 
derechos o impuestos del timbre relacionados . Los costos de las transacciones de 
patrimonio se contabilizarán como una disminución del importe del mismo (neto de 
cualquier beneficio fiscal relacionado), en la medida en que sean costos incrementales 
directamente atribuibles a la transacción de patrimonio que se habrían evitado si ésta no 
se hubiera llevado a cabo. Los costos de una transacción de patrimonio que se haya 
abandonado, se reconocen como gastos…” 
 
“…39 El importe de los costos de transacción que se hayan contabilizado como 
deducciones del patrimonio en el periodo se informará por separado, según de acuerdo 
con la NIC 1. El importe correspondiente a los impuestos a las ganancias reconocidos 
directamente en el patrimonio, se incluirá en el importe total de los impuestos a las 
ganancias, corrientes y diferidos, que se acreditan o cargan al patrimonio, de los que debe 
informarse según la NIC 12 Impuesto a las Ganancias. …” 
 
“…Fecha de vigencia y transición: 97M El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, 
emitido en mayo de 2012, modificó los párrafos 35, 37 y 39 y añadió el párrafo 35A. Una 
entidad aplicará esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas 
Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores para los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2013. Se permite su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplicase la modificación en un periodo que comience con anterioridad, revelará 
ese hecho…”   
 

Modificaciones a la NIC 34 Información Financiera Intermedia 
 

15. Se modifica el párrafo 16A (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está 
tachado) y se añade el párrafo 53. 
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“…Contenido de la información financiera intermedia: Otra información a revelar: 16A 
Además de revelar los sucesos y transacciones significativos de acuerdo con los párrafos 
15 a 15C, una entidad deberá incluir en las notas de la información financiera intermedia, 
la información que se detalla a continuación, siempre que no haya sido revelada en alguna 
otra parte de los estados financieros intermedios. Esta información debe ser normalmente 
presentada desde el comienzo del periodo contable (a) … (g) La siguiente información 
sobre segmentos (se requiere revelar información intermedia segmentada sólo si la NIIF 8 
Segmentos de Operación, obliga a la entidad a revelar información segmentada en sus 
estados financieros anuales): (i)… (iv) una medida de los activos y pasivos totales de un 
segmento sobre el que debe informarse, si estos importes se proporcionan de forma 
regular a la máxima autoridad en la toma de decisiones de operación y si para la cual ha 
habido un cambio importante en el importe revelado en los últimos estados financieros 
anuales para ese segmento sobre el que debe informarse. (v) … (h) … …” 
 
“…Fecha de vigencia: 53 El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en 
mayo de 2012, modificó el párrafo 16A. Una entidad aplicará esa modificación de forma 
retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones 
Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2013. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un 
periodo que comience con anterioridad, revelará ese hecho…” 
 

Preguntas para discusión pública sobre las enmiendas anuales emitidas por el IASB para el ciclo 
2009-2011 
 

16. Se invita a todas las partes interesadas a enviar sus comentarios sobre las preguntas abajo 
expuestas. Los comentarios se podrán procesar con mayor facilidad, si se indican de 
manera clara los párrafos y la enmienda a los cuales se hace referencia y en caso de que 
los mismos expresen algún tipo de desacuerdo, se deberá exponer claramente la 
problemática y las respectivas sugerencias o recomendaciones debidamente soportadas.  
Por favor remita sus comentarios a la siguiente dirección:  
comentariosplandetrabajo@ctcp.gov.co  
 

17. Preguntas para comentarios: 
 
1. Las enmiendas señaladas en este documento han sido desarrolladas por el IASB como 

mejoras a las NIIF/NIC ya existentes. ¿Usted cree que, independientemente de este 
hecho, una o más enmiendas o parte de ellas contienen requerimientos que 
resultarían ineficaces o inapropiados si se aplicaran en Colombia? Si su respuesta es 
afirmativa, por favor señale los aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados 
para las entidades colombianas, por favor adjunte su propuesta y el soporte técnico. 
 

2. ¿Usted considera que alguna de las enmiendas a que hace referencia este documento 
podría ir en contra de alguna disposición legal colombiana? Si su respuesta es 
afirmativa, por favor señale los aspectos o temas que podrían ir en contra de la 
disposición legal debidamente sustentados y adjunte una propuesta alternativa junto 
con el soporte técnico. 

mailto:comentariosplandetrabajo@ctcp.gov.co
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Modificación a los Fundamentos de las Conclusiones de la NIIF 1 Adopción por Primera 

Vez de las Normas Internacionales de Información Financiera 

Estos Fundamentos de las Conclusiones acompañan, pero no forman parte, de la modificación 

propuesta. 

Se añaden un encabezamiento y los párrafos FC6A a FC6E y 
FC63EA a FC63EB. 

Alcance 

Aplicación de nuevo de la NIIF 1 

FC6A En el documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, (emitido en mayo de 2012) el Consejo 

abordó una solicitud de aclaración sobre si una entidad puede aplicar la NIIF 1: 

(a)  cuando cumple los criterios para aplicar la NIIF 1 y la ha aplicado en un periodo 

anterior sobre el que se informa; o 

(b)  cuando cumple los criterios para aplicar la NIIF 1 y ha aplicado las NIIF en un periodo 

anterior sobre el que se informa cuando la NIIF 1 no existía.  

Por ejemplo, una entidad pudo haber aplicado la NIIF 1 en un periodo anterior sobre el que 

se informa para cumplir con los requerimientos de una colocación de acciones en una 

jurisdicción extranjera. Con posterioridad, la entidad deja de cotizar en bolsa y no sigue 

presentando los estados financieros de acuerdo con las NIIF. En un periodo posterior sobre 

el que se informa, los requerimientos de información en la jurisdicción local de la entidad 

pueden cambiar de los PCGA nacionales a las NIIF. Por consiguiente, se vuelve a requerir 

que la entidad presente sus estados financieros de acuerdo a las NIIF. 

FC6B El Consejo destacó que el alcance de la NIIF 1 se centra en si los estados financieros de una 

entidad son sus primeros estados financieros según las NIIF (un término definido en el 

Apéndice A). Si los estados financieros de una entidad cumplen la definición de "los 

primeros estados financieros según las NIIF", se requiere que la entidad aplique la NIIF 1 

de acuerdo con el párrafo 2(a). Sin embargo, utilizar el término "los primeros" plantea la 

cuestión de si la NIIF 1 puede aplicarse más de una vez.  

FC6C En el proyecto de documento de junio de 2011 el Consejo propuso aclarar que se requiere 

que una entidad aplique la NIIF 1 cuando los estados financieros anuales anteriores más 

recientes no contengan un declaración explícita y sin reservas de cumplimiento con las 

NIIF, incluso si la entidad ha aplicado la NIIF 1 en un periodo sobre el que se informa 

anterior al periodo presentado en los estados financieros anuales anteriores más recientes. 

Sin embargo, a la luz de los comentarios de quienes respondieron al proyecto de documento 

de junio de 2011, el Consejo decidió que una entidad que cumple los criterios para aplicar 

la NIIF 1 y que ha aplicado las NIIF en un periodo anterior sobre el que se informa 

(independientemente de si utilizó la NIIF 1 o la SIC 8 Aplicación, por Primera Vez, de las 

NIC como Base de Contabilización, en función del momento de adopción anterior) puede 

optar por aplicar la NIIF 1 cuando adopte nuevamente las NIIF. El Consejo decidió que se 

debe permitir a la entidad, en lugar de requerir, aplicar la NIIF 1 porque, como señala el 

párrafo IN5 de la NIIF 1, la NIIF 1 otorga exenciones limitadas de algunos requerimientos 

de las NIIF, partiendo de la base de que el costo de cumplir con algunas NIIF 

probablemente excedería los beneficios para los usuarios de los estados financieros. Sin 

embargo, los costos de aplicar las NIIF en su totalidad pueden no exceder los beneficios de 
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hacerlo para una entidad que haya aplicado previamente las NIIF. Por consiguiente, el 

Consejo concluyó que una entidad que vuelve a las NIIF podría determinar que los 

beneficios de aplicar las NIIF como si hubiera continuado haciéndolo sin interrupción 

excederían los costos de preparar esta información, y que no debería prohibirse a una 

entidad seguir ese enfoque. Al aplicar este enfoque, una entidad debería aplicar las NIIF de 

forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las 

Estimaciones Contables y Errores como si nunca hubiera dejado de aplicarlas.  El Consejo 

destacó que una entidad no hace evaluaciones retrospectivas al preparar los estados 

financieros según las NIIF, si está aplicando la NIIF 1, o si aplica las NIIF de forma 

retroactiva como si nunca hubiera dejado de aplicarlas de acuerdo con la NIC 8. El Consejo 

destacó que los párrafos 14 a 17 de la NIIF 1 y el párrafo 53 de la NIC 8 proporcionan guías 

a este respecto.  

FC6D El Consejo también destacó que, de acuerdo con el párrafo 2 de la NIIF 1, a una entidad que 

nunca haya aplicado las NIIF en el pasado se le continuaría requiriendo la aplicación de la 

NIIF 1 en sus primeros estados financieros conforme a las NIIF.  

FC6E El Consejo también decidió que la entidad revelará la razón por la cual dejó de aplicar las 

NIIF y la razón por la que reanuda informar de acuerdo con éstas. El Consejo considera que 

este requerimiento de información a revelar proporciona a los usuarios información útil y 

desincentivaría la omisión intencionada de la declaración de cumplimiento con las NIIF 

únicamente para permitir que una entidad se aproveche de las exenciones de la NIIF 1. El 

Consejo también decidió que una entidad que opta por no aplicar la NIIF 1 explicará las 

razones por las cuales ha elegido aplicar las NIIF como si nunca hubiera dejado de 

aplicarlas. El Consejo considera que revelar esta información asegura que se proporcionará 

información útil a los usuarios.  

 

Costos por préstamos 

FC63E ... 

FC63EA En el documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011 (emitido en mayo de 2012) el 

Consejo abordó algunas inquietudes que se plantearon por entidades que adoptan por 

primera vez las NIIF sobre las disposiciones transitorias para los costos por préstamos 

relacionados con activos aptos para los que la fecha de inicio de la capitalización era 

anterior a la fecha de transición a las NIIF. Terceros interesados encontraron poco claro si 

los costos por préstamos capitalizados de acuerdo con PCGA anteriores deben conservarse, 

reexpresarse o eliminarse en el estado de situación financiera de apertura. Terceros 

interesados también preguntaron por la contabilización, después de la fecha de transición, 

de los costos por préstamos que están relacionados con estos activos aptos cuando se 

encuentran en construcción en la fecha de transición. Dichas partes interesadas querían 

aclarar si la entidad que adopta por primera vez las NIIF debería aplicar los requerimientos 

de la NIC 23 Costos por Préstamos o si debería continuar aplicando sus PCGA anteriores 

aunque no sean congruentes con la NIC 23. 

FC63EB El Consejo aclaró que cuando la entidad elige aplicar la exención del párrafo D23 

de la NIIF 1, los costos por préstamos que estaban capitalizados de acuerdo con PCGA 

anteriores deben mantenerse en el estado de situación financiera de apertura. Esto se debe a 

que puede ser costoso reunir la información para la capitalización de los costos por 

préstamos según la NIC 23 e identificar y eliminar los importes (si los hubiera) 

capitalizados en años previos según los PCGA anteriores. Además, el Consejo aclaró que 

una entidad debería contabilizar los costos por préstamos en que haya incurrido después de 

la fecha de transición y que estén relacionados con activos aptos en construcción en la fecha 
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de transición de acuerdo con la NIC 23, independientemente de si la entidad capitalizó o 

reconoció en el resultado del periodo los costos por préstamos según los PCGA anteriores. 

El Consejo determinó que este requerimiento aseguraría información útil a los usuarios de 

los estados financieros. Una entidad que adopta por primera vez las NIIF podría también 

elegir aplicar los requerimientos de la NIC 23 desde una fecha anterior a la fecha de 

transición, en cuyo caso debería contabilizar los costos por préstamos de acuerdo con la 

NIC 23 a partir de la fecha anterior seleccionada. 

 

 
Modificación a los Fundamentos de las Conclusiones de la NIC 1 Presentación de 

Estados Financieros 
Estos Fundamentos de las Conclusiones acompañan, pero no forman parte, de la modificación 

propuesta. 

Se añaden los párrafos FC32A a FC32G y los 
encabezamientos. 

Información comparativa 

Clarificación de los requerimientos sobre información comparativa 

FC32A En el documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, (emitido en mayo de 2012) el Consejo 

abordó una solicitud de aclaración de los requerimientos de proporcionar información 

comparativa para: 

(a)  los requerimientos de comparación del estado de situación financiera de apertura 

cuando una entidad cambia las políticas contables, o realiza reexpresiones retroactivas 

o reclasificaciones, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las 

Estimaciones Contables y Errores; y  

(b)  los requerimientos para proporcionar información comparativa cuando una entidad 

proporciona estados financieros que exceden los requerimientos de información 

comparativa mínimos. 

Estado de situación financiera de apertura  

FC32B En el documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, (emitido en mayo de 2012) el Consejo 

abordó una solicitud de aclaración de la fecha adecuada para el estado de situación 

financiera de apertura. El Consejo decidió modificar los requerimientos actuales de la NIC 

1 que hacen referencia a la presentación de un estado de situación financiera al comienzo 

del primer periodo comparativo presentado en casos de cambios en políticas contables, 

reexpresiones retroactivas o reclasificaciones para aclarar que la fecha adecuada del estado 

de situación financiera de apertura es el comienzo del periodo inmediato anterior.  

FC32C El Consejo también decidió cambiar los requerimientos anteriores de forma que se deje de 

exigir la presentación de las notas relativas a este estado de situación financiera de apertura. 

La decisión del Consejo de conceder esta exención se basaba en el hecho de que las 

circunstancias en las que una entidad cambia una política contable, o realiza una 

reexpresión retroactiva o una reclasificación de acuerdo con la NIC 8, se consideran 

restrictivas, específicas y limitadas.  Sin embargo, las circunstancias en las que una entidad 

elige proporcionar estados financieros adicionales (es decir, de forma voluntaria) pueden 

verse como más genéricas y pueden surgir por diversas razones. Por consiguiente, esta 

exención no es aplicable cuando se proporcionan estados financieros adicionales de forma 

voluntaria. 
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FC32D El Consejo añadió las guías del párrafo 40A(a) para aclarar cuándo un estado de situación 

financiera de apertura proporciona información útil y debe, por ello, requerirse. El párrafo 

40A(b) recuerda que el concepto de materialidad (importancia relativa) debe considerarse al 

aplicar la guía del párrafo 40A(a). El Consejo destacó que todavía se requeriría que la 

entidad revele la información exigida por la NIC 8 para cambios en políticas contables y 

reexpresiones retroactivas. 

Información comparativa que excede los requerimientos mínimos  

FC32E En el documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, (emitido en mayo de 2012) el Consejo 

abordó una solicitud de aclaración de los requerimientos para proporcionar información 

comparativa. Específicamente, se pidió al Consejo que considerase si se debe requerir que 

una entidad presente un conjunto completo de estados financieros cuando proporciona 

estados financieros que exceden los requerimientos de información comparativa mínima (es 

decir, información comparativa adicional). En respuesta a esta petición, el Consejo decidió 

aclarar que la información adicional de los estados financieros no necesita presentarse en 

forma de un conjunto completo de estados financieros para periodos que exceden los 

requerimientos mínimos. El Consejo también destacó que la información comparativa 

adicional puede incluir: 

(a)  información que se presenta de forma voluntaria, que excede la información que se 

incluye en un conjunto de estados financieros; o 

(b)  información comparativa que se exige por estatutos u otras regulaciones pero que no se 

requiere por las NIIF.  

FC32F El Consejo también decidió modificar los párrafos 38 a 41 de la NIC 1 para aclarar que, 

cuando una entidad proporciona información comparativa adicional (que no es requerida 

por las NIIF), esta información debe presentarse de acuerdo con las NIIF y que la entidad 

debería presentar información comparativa en las notas relacionadas sobre esa información 

adicional. El Consejo determinó que es necesario requerir notas completas para la 

información adicional de acuerdo con el párrafo 38C para asegurar que dicha información 

adicional que proporciona la entidad está equilibrada y da lugar a estados financieros que 

logran una presentación razonable.  

FC32G A la luz de las preocupaciones planteadas por terceros interesados, el Consejo decidió que 

las modificaciones deben introducirse a través del proceso de Mejoras Anuales en lugar de 

mediante el proyecto de Presentación de Estados Financieros, de forma que los cambios 

pudieran realizarse con mayor rapidez. 

Modificación a los Fundamentos de las Conclusiones de la NIIF 1 Adopción por Primera 

Vez de las Normas Internacionales de Información Financiera 

Estos Fundamentos de las Conclusiones acompañan, pero no forman parte, de la modificación. 

Se añaden los párrafos FC89B y FC89C. 

Presentación e información a revelar 

Información comparativa 

FC89B A la luz de los comentarios de quienes respondieron al proyecto de documento Mejoras a 

las NIIF de junio de 2011, el Consejo modificó el párrafo 21 como parte de su documento 

de Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011 (emitido en mayo de 2012) porque consideró que los 
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requerimientos de información comparativa para una entidad que adopta por primera vez las 

NIIF deben ser diferentes de los requerimientos de información comparativa para un 

preparador que ya las aplica . El Consejo destacó que una entidad que adopta por primera 

vez las NIIF no debe estar exenta de presentar tres estados de situación financiera y notas 

relacionadas porque pudo no haber presentado esta información con anterioridad sobre una 

base congruente con las NIIF.  

FC89C Además, el Consejo consideró que una entidad que adopta por primera vez las NIIF puede 

proporcionar información comparativa adicional que se presente de acuerdo con PCGA 

anteriores para ayudar al usuario a comprender los efectos de la transición a las NIIF de 

acuerdo con el párrafo 22 de la NIIF 1. Por ejemplo, una ley o un regulador requiere que 

una entidad presente los primeros estados financieros comparativos de acuerdo con las NIIF 

y con los PCGA anteriores y el segundo comparativo solo de acuerdo con los PCGA 

anteriores. La presentación de esta información es una excepción al requerimiento del 

párrafo 38C de la NIC 1 (permitir que una entidad presente información comparativa 

además de la información comparativa mínima requerida por las NIIF).  

Modificaciones a los Fundamentos de las Conclusiones de la NIC 34 Información 

Financiera Intermedia 

Estos Fundamentos de las Conclusiones acompañan, pero no forman parte, de la modificación. 

Se añade el párrafo FC5 y un encabezamiento. 

Contenido de la información de financiera intermedia 

FC5 Como parte del documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011 (emitido en mayo de 2012) 

el Consejo modificó el párrafo 5 para tener congruencia con los párrafos 10(ea) y 10(f) de la 

NIC 1 Presentación de Estados Financieros.  

 

Modificaciones a los Fundamentos de las Conclusiones de la NIC 16 Propiedades, 
Planta y Equipo  

Estos Fundamentos de las Conclusiones acompañan, pero no forman parte, de la modificación. 

Se añade el párrafo FC12A y un encabezamiento. 

Reconocimiento 

Clasificación de equipo auxiliar 

FC12A En el documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011 (emitido en mayo de 2012) el Consejo 

respondió a una petición para abordar una incongruencia percibida en los requerimientos de 

clasificación del equipo auxiliar. El párrafo 8 de la NIC 16 no era claro sobre la 

clasificación del equipo auxiliar como inventario o como propiedades, planta y equipo y 

conducía a que algunos pensaran que el equipo auxiliar utilizado durante más de un periodo 

se clasificaría como parte del inventario. El Consejo decidió aclarar que elementos tales 

como piezas de repuesto, equipo de mantenimiento permanente y equipo auxiliar se 

reconocerán como propiedades, planta y equipo cuando cumplan la definición de éstos. Si 

no cumplen esta definición se clasifican como inventario. A la luz de los comentarios de 

quienes respondieron al proyecto de documento de junio de 2011, el Consejo no realizó una 

referencia explícita a la clasificación de tipos particulares de equipo, porque la definición de 
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propiedades, planta y equipo ya proporciona guías suficientes. El Consejo también eliminó 

del párrafo 8 el requerimiento de contabilización de las piezas de recambio y equipo 

auxiliar como propiedades, planta y equipo solo si se utilizaban en relación con un elemento 

de propiedades, planta y equipo porque este requerimiento era demasiado restrictivo en 

comparación con la definición de propiedades, planta y equipo.  

 

Modificaciones a los Fundamentos de las Conclusiones de la NIC 32 Instrumentos 
Financieros: Presentación 

Estos Fundamentos de las Conclusiones acompañan, pero no forman parte, de la modificación. 

Se añaden un encabezamiento y los párrafos FC33A a 
FC33C. 

Impuesto a las ganancias consecuencia de distribuciones a los tenedores de un 

instrumento de patrimonio y de costos de transacción de una transacción de 

patrimonio 

FC33A En el documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011 (emitido en mayo de 2012,) el Consejo 

abordó incongruencias percibidas entre la NIC 12 Impuestos a las Ganancias y la NIC 32 

Instrumentos Financieros: Presentación con respecto al reconocimiento de las 

consecuencias de los impuestos a las ganancias relativos a distribuciones a los tenedores de 

un instrumento de patrimonio y a los costos de transacción de una transacción de 

patrimonio. El párrafo 52B de la NIC 12 requiere el reconocimiento en el resultado del 

periodo de las consecuencias en el impuesto a las ganancias de los dividendos, excepto 

cuando surjan las circunstancias descritas en el párrafo 58(a) y (b) de la NIC 12. Sin 

embargo, el párrafo 35 de la NIC 32 requería el reconocimiento en el patrimonio de los 

impuestos a las ganancias relativos a las distribuciones a los tenedores de un instrumento de 

patrimonio (antes de la modificación).  

FC33B El Consejo destacó que la intención de la NIC 32 era seguir los requerimientos de la NIC 12 

para la contabilización del impuesto a las ganancias relativo a distribuciones a los tenedores 

de un instrumento de patrimonio y a los costos de transacción de una transacción de 

patrimonio. Por consiguiente, el Consejo decidió añadir el párrafo 35A a la NIC 32 para 

aclarar esta intención.  

FC33C El Consejo destacó que esta modificación no pretende abordar la distinción entre 

consecuencias en el impuesto a las ganancias de los dividendos de acuerdo con el párrafo 

52B y la retención de impuestos por dividendos de acuerdo con el párrafo 65A, de la NIC 

12. A este respecto, el Consejo observó que las consecuencias en el impuesto a las 

ganancias de distribuciones a los tenedores de un instrumento de patrimonio se reconocerán 

en el resultado del periodo de acuerdo con el párrafo 52B de la NIC 12. Por consiguiente, 

en la medida en que la distribución esté relacionada con el ingreso que surge de una 

transacción que fue reconocida originalmente en el resultado del periodo, el impuesto a las 

ganancias sobre la distribución debe reconocerse en el resultado del periodo. Sin embargo, 

si la distribución está relacionada con el ingreso o con una transacción que fue 

originalmente reconocida en otro resultado integral o en patrimonio, la entidad debería 

aplicar la excepción del párrafo 58(a) de la NIC 12, y reconocer las consecuencias en el 

impuesto a las ganancias de la distribución fuera del resultado de periodo. El Consejo 

también observó que, de acuerdo con el párrafo 65A, cuando una entidad paga dividendos a 

sus accionistas, la parte de los dividendos pagados o por pagar a las autoridades fiscales 

como impuestos retenidos se cargará a patrimonio como parte de los dividendos. 



16 
 

Modificaciones a los Fundamentos de las Conclusiones de la NIC 34 Información 

Financiera Intermedia 

Estos Fundamentos de las Conclusiones acompañan, pero no forman parte, de la modificación. 

Se añade el párrafo FC6 y un encabezamiento. 

Notas explicativas seleccionadas 

FC6 El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011 (emitido en mayo de 2012) el Consejo 

decidió aclarar los requerimientos sobre información segmentada para los activos y pasivos 

totales para cada segmento sobre el que debe informarse para mejorar la congruencia con 

los requerimientos del párrafo 23 de la NIIF 8 Segmentos de Operación. La modificación 

aclara que se requiere revelar los activos y pasivos totales para un segmento particular sobre 

el que debe informarse , si y solo si: 

(a)  se proporciona de forma regular una medida de los activos totales o de los pasivos 

totales (o de ambos) a la máxima autoridad en la toma de decisiones de operación; y  

(b)  y si ha habido un cambio importante en las medidas reveladas en los últimos estados 

financieros anuales para ese segmento sobre el que debe informarse. 

 


